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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO ordinario  

DEMANDANTE Bibiana María Morales Cañaveral en 
representación de Jhojan Stiven Chaverra 
Morales 

DEMANDADOS AFP Proteccion S.A. 
Jhonatan Felipe Chaverra Agudelo  
Carmenza Chaverra Agudelo 

RADICACIÓN 05001 3105 004 2016 00705 01 

DECISIÓN Corre traslado pruebas  

 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se ordena incorporar a los autos 
las respuestas brindadas por la Institución Educativa Manuel José Sierra de 
Girardota Ant. y por el CESDE, y en aras de la garantía al derecho de defensa y 
al debido proceso, estatuida en el artículo 29 de la Carta Magna, se corre a las 
partes un término de tres (3) días para que, si lo consideran pertinente, se 
pronuncien sobre dichos documentos, escritos que, deberán ser remitidos al 
correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No. 080 del 10 de mayo de 2024. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/162  
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